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presentación de ciento setenta y cinco, 
miembros del Congreso Nacional diarios, ~n - . 
.sesenta \60) días de sesiones extraordínária.s .. · 

ARTICULO 39 Para pagar los viáticos de 
regreso de las ses.iones extraordinariás del 
presente año, a los miembros del Congreso 
Nacional. ........ , ............ , . 

ARTICULO 49 Para pagar los sueldos de 
los empleados de las Secretarías de las Cá
maras Legislativas durante dJJs meses de se
siones extraordinarias, así: 

Secretaría del Senado, de acuerdo con la 
últin1a reforma del Reglamento a $ 5,960 
mensuales. . . . . . . . . . · . . . . . . . . . . . . 

Secretaría de la Cámara, según la última 
reforma del Reglamento a $ 9,035 mensua-
les ............................. . 

ARTICULO 59 Para pagar los sueldos de los 
empleados de las Secretarías de las Cámaras 
Legislativas durante un mes más en receso 
del CongreD'.) así: 

Secretaría del Senado, según distribución 
de la Comisión de la Mesa ...... $ 3,940 

Secretaría de la Cámara. . . . . . 3,940 .. 

PARAGRAFO. Para pagar al señor Ernesto 
Daza Quijano los sueldos que le correspon
den por el desempeño de las funciones ,que le 
fueron asignadas en la Secretaría del Sena-
do. pJr Resolución número 61 bis, de fecha 
16 de marzo de 1931 ................. . 

PARAGRAFO. Para pagar al seño{ Grego_ 
rio Gutiérrez por sus servicios en la Secre
taría del Senado en el año de 1934. . . . . . 

PARAGRAFO. Para pagarle al señor Cam-. 
po Elías Pinzón sus servicios ,como Ayudante 
de la Dirección de Anales del Senado en los 

11,260 .. 

11,920 .. 

18,070 

7,880 .. 

303 15 

60 .. 

meses de julio y agosto de 1931. . . . . . : . 139 96 

PARAGRAFO. Para pagar al señor RD- .. 
berto Malina sus servicios en la Comisión 
primera del Senado, del 6 al 15 de agosto 
de 1935.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 

:rotal. . . . . .º • • • • • • • • • • • • $ 259,683 11 

ARTICULO 29 Para. pagar al señor Manuel J. Zaldúa 
el valor. de medio sueldo mensual, reconocido por -enfer
medad, en su carácter de Oficial Mayor de la S_ecretaría 
del honorable Senado, en los meses de enero, febrero y 
marzo del año en curso, según Resolución de la Comi-
sión de la Mesa del honorable Senado, trescient,Js pe-
sos ................................ $. 300 .. 

ARTICULO 39 Para pagar al señor Alfredo Rivera V., 
por concepto de su sueldo devengado como Se,cretario 
Auxiliar, encargado de la Dirección d_e Anales, en un 
mes y veinti·cinc,J días de sesiones del Senado, com,. 
prendidas desde el 21 de diciembre de 19;33 al 13 de fe
brero de 1934, la suma de quinientos cuarenta pesos 
($ 540) según documentos qu-e, se acompafiai:}. 

ARTICULO 4º El Gobierno queda 'autorizado para 
efectuar las operaci,Jnes de crédito que se·an necesarias 
para dar cumplimiento a los artículos 4º y 5º de la Ley 
54 de 1935, en los mismos términos fijados en el' pará
grafo del artículo 16 d,e la Ley 69 de 193.5. 

ARTICULO 5º Esta Ley regirá desde su sanción. 

· Daga en Bogotá a die.z y seis de enero: dé mil nove~ · 
·cientos.treinta y .seis . 

Ele Presidente del Senado, JOSE JOAQUIN CAICEDO 
CbSTILLA.:....,.EI Presidente de la Cámara. de Represen~ 
tan.tes, PEDRO CLAVER AGUIRRE-El Sec'tetárfo fü:l 
.Senado, · Antonio Orcfuz Espino-sa - El Secretario de la 
Cámara ·cte Representantes, J. Alejandro Peralta. 

Poder Eje,cutivo-Bogotá enero 18 de i936. 

Publíquese y ejecútese; 
ALFONSO LOPEZ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Jorge SOTO DEL CORRAL 

LEY 14 DE 1936 

(enero 22) 

por la cual se autoriza al Poder Ejecutivo a adherir al 
Tratado sobre la prote,cdón de muebles de valor históric,J. 

El Congreso de Colombia 
decreta: 

. . 
ARTICULO UNICO. Autorizase al Poder Ejecutivo a 

adherir al "tratado fobre la protección de muebles de 
vaJor histórico," abierto a la firma de los Estados míem -
bros de la Unión Panameri-cana, según recomendación 

. hecha a los Gobiernos en la Séptima Conferencia Inter
nacional Americana, por Resolución número XIV, Tra
tádo que a la letra dice: 

"Tratado sobre la protección de muebles de valor 
histórico. 

"Las Altas Partes contratantes, deseosas de procura>.· 
a todos los país.es signatarios el conocilniehto, la pro
tección y ,conservación de los monumentos, mueble's pre_ 
colombinos, coloniales y de la época de la emancip8,
ción y de la República que existen en cada una de ella;;, 
mediante medidas de cooperación, han resuelto celebrar 
una Convención, y, al ef.e-cto, han convenido en los ar-

. tículos_ sigui en tes: 
"ARTfCULO l9 Para los efectos de este Tratado se 

consideran monumentos muebles: 
"a) De la época precolombina: las armas. de guerra 

o utensilios de labor, las obras de alfarería, los tejidos, 
las joyas y amuletos, los grabados, diseños y códices, los 
equipos, los trajes, _los adorno.s de toda índole, y en ge~ 
rreral todo objeto mueble que por su naturaleza o su 
procedencia· muestren que provienen de algún inmue
ble que auténticamente per_tenece a aquella época his
tórtca. 

"b) De la época colonial: las armas de guerra, lm; 
. utensilios de trabajo, los trajes, las medallas, monedas, 
amuletos y joya,s, los diseños, pinturas, grabados, planos 
y carta.s geográficas, los códices, y todo libro raro por su 
escasez, forma y contenido, los objetos de orfebrería, dl~ 
porcelana, marfil, carey, los de encanje, y en general, 
todas las piezas recordatorias que tengan valor histórico 
o artístico . 

"e) De la época de la emancipación y la República: los 
· 1nencionadcs en el inciso anterior que correspondan ~ 
esta época. 

"d.) De todas _Las épocas: 1) las bibliote;cás: oficiales y 
de instituciones, l::ts bibliotecas parti:cula.res valiosas to
madas en su conjunto, los archivos nacionales y las co~
lecciones de manuscritos, oficiales y particulares de alta 
significación históri-ca; 2) como riqueza mueble natura.l 
los ;especímenes zoológicos, de especies- bel}as y ,raras qlre 
están amenzadás de externúna.ción':0 0· de: 'de-sápítticiqn_ 
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natural, y cuya conservación séa necesaria para el' es
tudio de la fauna. 

' 1ARTICULO 2°· Para que estos monumentos muebles 
pueclan ser importados a algunas de las repúblicas sig
natarias, las aduanas exigirán al importador los docu
mentos oficiales que autoricen la exportación del país 
de origen, cuando ésta sea parte de este Tratado. 

"ARTICULO 39 Los países de origen establecerán la 
necesidad de un permiso ineludible de exportación par:1. 
todo,s los monumentos muebles y que sólo concederá~1 
en el caso de que queden en. el país otros ejemplar% 
iguales y de valor semejante al que trata de exportarse. 

"ARTICULO 4'' Los Estados Partes en este Tratado 
consideran que los que tienen algunos de los objetos df'_ 
clarados monumentos muebles sólo gozarán de su usu-· 
fructo, que no es transmisible sino dentro del país, y se 
comprometen a legislar en este sentido. 

"ARTICULO 5'' Las aduanas del país al que se preten
clan importar monumentos muebles procedentes dé un 
Estado signatario .sin la autorización .. necesaria, decomi
zarán éstos, y los devolverán al Gobierno del país de 
donde procedan para la correspondiente sanción por la 
exportadón ilícita. 

"ARTICULO 6° Al tener conocimiento cualquiera de 
los gobiernos signatarios de una exportación ilícita de 
su propio país, posterior al presente Tratado, podrá d'~ 
rigirse al gobierno del país donde s,e ha llevado el mo
numento para que \este Gobierno. proceda a devolverlo al 
,c:o!icita,nte. 

"ARTICULO 79 Los gobiernos signatarios instruirán a 
sus respectivos repre.sentantes diplomáticos para que, en 
ei. caso de que adquiriesen, por don,ación o compra, un 
monumento mueble, pongan el hecho en conocimienw 
del Ministetio de Relaciones Exteriores del país donde 
residen para que éste determine si es o no exportable. 

"ART~CULO 8° Los gobiernos .signatar~os · declaran 
que los, monumentos muebles no pueden ser botín de 
guerra. 

''ARTICULO 99 Este Tratado no anula ni modifica nin-
gúrr,;Tratado, Convención o _Acuerdo que exista entre los 
Gobiernos sign·atarios o entre éstos y Estados no signa~ 
tarios; 

"ARTICULO 10. El original del presente Convenio, Pn 

español, portugués, inglés y francés, con la fecha d_e hoy, 
será depositad.o en la Unión Panamericana y quedará 
abierto a· la firma· de cualquiera de los Estados miembros 
de la Unión Panamericana. 

"ARTICULO 11. Los instrumentos de ratifi.cación de 

este Convenio serán transmitidos para su depósito a l'ct 

Unión Panamericana, la cual notificará el hecho dei 
depósito a los signatarios. 

"ARTICULO 12. Este Convenio entrará en vigor en
tre los Estados_ que ratifiquen desde la fecha del depó
,sito de los instrumentos de ratificadón. 

"ARTIGULO 13. El presente Convenio permane:)er".:Í, 
. en vigor indefinidamente, pero cualquiera de las Par -
tes puede denunciarlo, y la denuncia terminará süs 
obligaciones conforme al Convenio, después de tres me.: 
ses de la• notificación de la denuncia a la Unión Pan_ 
americana." 

Dada en Bogotá a catorce de diciembre de mil nove
cientos treinta y cinco. 

El Presidente del Senado, PARMENIO CARDENAS. 
El Presidente de la Cámara de Representantes, CARLOS 
LLERAS RESTREPO-El Secretario del Senado, Rafael 
Campo A.-El Secretario de la Cámará de Representan-
tes, Gabriel Sanín T. 

Poder EjecÚtivo-Bogotá enero 22 de 1936. 

Publíques,e y ejecútese, -
ALFONSO LOPF'.Z 

El Ministro de Relaciones Exteriores, E. GONZALEZ 
PIEDRAHITA-El Ministro de Educae.ión Nacional, Darfo 
ECHANDIA. 

MINISTERIO ·DE GUERRA 
I?ECRETO NUMERO 2222 DE 1935, 

(diciembre 12) 

por el cual se hacen unos nombramient::>s para 
las ''natillas fluviales de guerra. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades legales, 

DECRETA: 

Artículo 10 Con fecha 1,, del presente mes, 
hacense las siguientes destinaciones de Ofi
ciales para las flotillas fluviales de guerra de 
los ríos Putumayo y Magdalena: 

Teniente Coronel Antonio Cot8, al puesto de 
Cómandante de la flotilla del Putumayo. 

Teniente Julio Millan, a quien se traslada 
del Batallón Caldas número 1, de ingenieros, 
al puesto de· Ayudante del Comando de la flo
tilla del Putumayo. 

Teniente. Miguel A. Montúfar, a quien· se 
traslada de la Sección de Oficiales en Dispo
nibilidad del Ministerio de Guerra, al puesto· 
de Comandante del cañonero Cartagena. 

· Teniente Hernando Acosta R. al puesto de 
artillero del cañonero· Cartagena. 

Capitán Alfredo Duarte A., a quien se tras
lada de la Sección de Oficiales en Disponibi
lidad del Ministerio de Guerra, al puesto de 
Comandante del cañonero Santa Marta. 

Teniente Enrique Turk, a quien se traslada 
del · Grupo Galán número 5 de artillería, al 
puestó de artillero dél cañonero Santa Marta. 

Capitán Jorge Hernández B. al puesto de 
Comandante del cañonero Barranquilla. 

. Teniente Tito Perdomo, a quien se traslada 
del Cuerpo de Preparación de Suboficiales, al 
puesto d~ artillero del cañonero BarranquiUa . . 

Capitán Nicolás_ Gómez Patiño, a quien se 
traslada del Batallón Santander número 4 de 
infantería, al puesto de Comandante de la 
cémpañía de infantería de marina. 

Teniente Olegario Cama.cho, a quien se tras
lada üel Batallón Bomboná número 14 de in
fantería, al puesto de Oficial de fila de la Com
pañía de infantería de marina. 

Tenientes Salvador Cabrera y Jacinto Már
quez, a quienes se traslada de lós .cañoneros 
Cartagena y Pichincha, respectivamente, a los 
puestos de Oficiales de. Detáll de la flotilla del 
Putumayo. 

Subtenientes .. Alberto Pedrosa Toro y Manuel 
A. Mutis, á quü,nes se traslada del Distrito Te
rritorial JVlilita.r número 16; y Batallón Carta
~·ena número 7 de infantería, respectivamente, 
i los puestos de oficiales ·de fila de la. Com
.pañía de infantería de marina, , 

Doctor Miguel Angel Lis y Subteniente Mé
dico doctor José María Osario, a los puestos de 

. Oficiales de Sanidad de la floti!Ía del PÚtu
mayo. 

Parágrafo. La · novedad de alta del Capitán 
Hernández y de los· Tenientes Acosta, Turk, 
Perdomo; Camacho y Cabrera, enc el-grado eon 
qué -se- les destina, se causará con fecha seis 

de diciembre, que fueron ascendidos, y del pri
mero al cinco del mismo mes, en. el grado an
terior . 

Artículo 29 Hácense los siguientes nombra
mientos de motc>ristas y pilotos pára la flotilla 
fluvial del Putumayo: 

Cañonero Barranquilla_: Motorista primero, 
señor Miguel •A. Reyes; Piloto primero, señor 
José M. Pintoja. 

Cañonero Ca:rtagena: Motorista primero, se
ñor Carlos Parra; Piloto primero, señor Ben
jamín Velásquez. 

Cañonero Santa Marta: Motorista primero, 
señor Benito Navarro; Piloto primero, señor 
Octaviano de Moya. 

Lancha transporte Demetrio Salamanca: Co
. mandante, señor Néstos E. Matew. 

Artículo 3e Háce_nse los siguientes nombra
mientos para la flotilla fluvial de guerra del 

. Magdalena: · 

Comanclante, Teniente Coronel Enrique Par
. do .Echeverri, a quien se traslada del Grupo 
La Popa número 2 de artillería. 

Ayu'dante, Subteniente, Alberto Urdaneta, a 
quien se trásÍáda dé la Secció:ir de Oficiales eh 
Disponibilidad del Ministerio de Guerra. 

. Oficial dé Sanidad, · doctor Maximiliano Vega, 
. y Odontólogo, doctor Fernando Valiente. Estos 

nombramientos se hacen en interinldad, y _los 
n~mbrados devengará~ ·el su~ldo ni~nsual co-


